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menos que vaya más allá de su uso natural, recogiendo un identificador 
único y anónimo del navegador. Por supuesto, una cookie que almacena 
el correo electrónico de su titular estará incurriendo en el procesamiento 
de datos personales, y los datos remitidos al sistema de medición del que 
depende serán reputados como tales.

¿Qué solución se nos presenta si nuestros requerimientos de negocio exigen 
recabar datos personales? Tenemos aquí dos opciones:

- Negociar un contrato con nuestro potencial proveedor de servicios 
de medición (siguiendo la metodología expuesta en este libro, la 
definición de requerimientos habrá precedido a la contratación de 
la herramienta) por el cual dicho proveedor acepta recibir datos 
personales (en el ámbito contractual privado) y, al mismo tiempo, 
someterse a las disposiciones del marco jurídico comunitario (en el 
caso de un proveedor estadounidense, mediante la incorporación 
al Safe Harbor95). Por último (y con independencia de la ubicación 
geográfica del servicio de medición), deberá mediar un contrato entre 
el prestador y el prestatario en virtud del cual el aquel se convierte 
en el “encargado del procesamiento” y éste en el “encargado del 
tratamiento”, a tenor de la LOPD.

- Dado que son pocos los prestadores que se avienen a un contrato 
por el cual se vean obligados a distinguir las categorías de información 
almacenada, satisfacer un documento de seguridad y garantizar 
derechos a todos y cada uno de los individuos afectados, el “plan 
B” será, simplemente, no acudir a un servicio SaaS y buscar una 
alternativa de instalación local en premisas del cliente. Dicho producto 
deberá ser registrado como “fichero de datos personales” en la 
Agencia Española.

¿Qué solución tendremos si nuestros requerimientos de negocio no exigen 
recabar datos personales pero sí integrar la información de la herramienta 
de medición con fuentes preexistentes que sí recogen información 
individualizada? En este caso podremos hacer uso de aquellos servicios 
SaaS que, obviamente, no prohíban este tipo de actividades. Además, dado 

95  Siguiendo a una ronda de negociaciones y una serie de enmiendas, la Comisión de la Unión Europea notificó su 
aprobación de la propuesta del “safe harbor” del Departamento de Comercio de los Estados Unidos de 5 de junio de 
2000. Bajo dicho acuerdo, el Departamento de Comercio pasó a mantener una lista de compañías que se adhieren a un 
grupo de normas de protección de datos y requisitos de aplicación análogos que la Comisión estima que prueban una 
“adecuada” protección.
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que las actividades de procesamiento tendrán habitualmente lugar en el seno 
de los entornos preexistentes (mediante la remisión de datos de Analítica 
Web al sistema interno, y no a la inversa), serán éstos los que estarán 
sometidos a registro ante la Agencia Española.


